
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 54 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/diciembre/2021. 

    

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00103 

Demandante:  LIBORIO RODRÍGUEZ RIAÑO  

C.C. N° 80.296.128 

Demandados: ARNULFO MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y OTROS  
 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial 

que pone de presente peticiones elevadas por el vocero judicial de la parte demandante 

visibles a folios 141-143 y 144-148 del expediente, el despacho por considerarlo útil, 

pertinente y conducente, DISPONE: 

 

PRIMERO: Agregar y tener en cuenta para los fines pertinentes los 

documentos aportados por el vocero de la parte demandante obrantes a folios 141-

148 del expediente 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Agencia Catastral de Cundinamarca, para 

que en el término de tres (3) y a costa de la parte interesada expida FICHA PREDIAL 

de los inmuebles identificados con folios de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 22891 y 

172-64731 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscritos en 

el Catastro bajo los N° 00-00-0008-0381-000  y N° 00-00-0008-0336-000 solicitadas 

mediante oficio 696 del 14 de octubre de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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